
ANEXO I
LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO

CONVOCATORIA LIBRE DESIGNACIÓN LD-17-008/2024

Nº
Orden

Código y
denominación del

puesto

Unidad orgánica

Localización

Grupo/
Subgrupo y

NCD

Complemento
específico

anual
Adm.

Escala
Subescala

Clase

1. Categoría
2. Requisitos

3. Observaciones
Perfil

1 30032767

Consejero/a
Técnico/a

Subdirección General  de Análisis Urbano

Dirección General de Regeneración
Urbana

Coordinación General de Políticas de
Vivienda

Área de Gobierno de Políticas de Vivienda

Calle de la Ribera del Sena, 21

A1

29

39.952,36€ AM Administración
General  /

Administración
Especial

1. Todas las
Categorías
AG/AE-A1

Experiencia en dirección y
supervisión de equipos de trabajo

Conocimiento de la normativa
estatal, autonómica y local en
materia de vivienda, rehabilitación y
regeneración.

Experiencia en implantación de
sistemas de difusión de información
en entornos web y difusión de
contenidos en medios digitales.

Experiencia en gestión de
proyectos transversales,
coordinación con otros servicios
municipales, otras AAPP y
entidades

Se podrá exigir jornada de mayor
dedicación

2 30250286

Subdirector/a
General

Subdirección General  de Análisis Urbano

Dirección General de Regeneración
Urbana

Coordinación General de Políticas de
Vivienda

Área de Gobierno de Políticas de Vivienda

Calle de la Ribera del Sena, 21

A1

30

48.880,30€ AM Administración
General  /

Administración
Especial

1. Todas las
Categorías
AG/AE-A1

Experiencia en la coordinación de
equipos de trabajo y relaciones con
otras AAPP, organismos y servicios
municipales

Conocimiento de la legislación y
normativa estatal, autonómica y
municipal en materia urbanística,
vivienda y PGOUM

Experiencia en diseño, preparación
y seguimiento de planes
estratégicos de
regeneración/renovación urbana

Experiencia en la elaboración de
documentos de planeamiento
urbanístico

Experiencia en gestión de
proyectos transversales y procesos
de participación, comunicación y
difusión

Conocimiento y experiencia en la
aplicación de la ley de contratos del
sector público

Se podrá exigir jornada de mayor
dedicación


